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EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN, EN RÉGIMEN LABORAL, DE UNA 
PLAZA DE EMPLEADO/A DE SERVICIOS MULTIPLES OFICIAL DE 1ª PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

ANUNCIA

La CALIFICACIÓN de la Fase de CONCURSO realizada el 18 de noviembre de 2024 
es la siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN
ALONSO ABERASTURI, MARIA BELEN 0,4592
ALONSO DIAZ DE SARRALDE, JOSE ANTONIO 3,1300
ALONSO JORQUERA, FELIX 0,3033
APARICIO PLAZA, MARIA TERESA 0,7125
CASTELLANOS ALFARAZ, ALFONSO 0,2500
CEBALLOS CERRILLO, ADRIAN 0,1667
CORUJO JORRIN, NAHIA 0,3000
HERAS RAMOS, RUBEN 0,1500
IZQUIERDO LAFUENTE, ANGEL 2,7683
MANJON CARRERA, HECTOR 0,3192
MARROQUIN SANDOVAL, RAFAEL 3,7125
MARTIN FERRERO, JOSE IGNACIO 1,5692
MARTIN RESCALVO, JOSE LUIS 2,4925
MARTINEZ GARCIA, JESUS 3,5375
MUÑOZ TRUEBA, ALBERTO 0,3000
RODRIGUEZ CORCUERA, JAIME 0,1500
SANZ IBAÑEZ, KOLDO 2,8250
TAMAYO PALACIOS, M ZULEMA 0,2000
URTARAN RUEDA, IGNACIO 1,3483
VAL DEL QUINTANILLA, SELENA 0,7958
VIQUEIRA CERNADAS, MANUEL ANGEL 1,4625
ZUNZUNEGUI ITURRALDE, AITOR 0,2291
ZUNZUNEGUI ITURRALDE, GORKA 0,2291

Se recuerda que la fecha del 1º ejercicio de la Fase de Oposición (Test) tendrá lugar el 
día 26 de noviembre de 2024, a las 12:30 horas en el centro cívico «Raimundo Porres», sito 
en República Argentina, n.º 93, de Miranda de Ebro (Burgos).

Lo que se hace público, significándose que de acuerdo con los dispuesto en los arts. 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
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administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía. 
Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución 
expresa se podrá entender desestimado el recurso. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercer cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

Fdo : Alex Ruiz Cuadros

Miranda de Ebro a 19 de noviembre de 2024

El Secretario del Tribunal:
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